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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

CEA-SUP- EST-LP-O9B- 23

coNTRATo DE sERVIcros RELACToNADoS coN LA oBRA púsLrcn

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA MIRANDA, ARANA,
VELASCO, S.C., REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL EL C. CARLOS ALBERTO DE LA

CRUZ CORTÉS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE

LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonismo Púbti.co Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jotlsco, creodo por
decreto 219O4lLVillOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ peri.ódico ofi.cicrl "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueintlcuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod jurldico g potrimonlo
propio, con copocidod poro controtcrr g obligorse en los térmlnos de los ortículos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g'134 de [o Constitución Potiticq de los Estodos Unidos Mexiconos,
orticulo 49 de [o Constltuci.ón Polí.tico del Estodo de Jotlsco, 5 frcrcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo de[ Estodo de Jotisco, osí mismo I numerol 1 g 2, numerql 'l

frocción I, 3 numeroI I frocción IV Y IX, ó, 13,'14, 2'1, 23 numerq[ 'l frocción I, II inciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestototes de[ Estodo de Jotisco, osÍ como det ortlcuto l, 2 frcrcción VIII,
T,20frocción I,2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representontes cuenton con [os focuttodes poro obtigorse en los términos de este
contro,to de conformidod con [o di.spuesto por los qrtículos 1,2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg de[ Aguo poro e[ Esto,do de Jollsco g sus Municipios, tiene como unq de sus o.tribuciones
ejercer en e[ ómbito de su competencio, funclones g otribuciones en moterio de
odministroción, informqción, ploneoción, controt, superuisión g uigiloncio de oguos de
jurisdicción estqtql g promouer [o reutitlzoción del oguo residuot trotodo, osimismo et dio 13

trece de[ mes de diciembre de 20'18 dos mil dleciocho fue nombrodo por [q Junto de Gobierno
lo Comisi.ón Estqtol del Aguo de Jcrlisco e[ Ingeniero Co.rtos Vicente Aguirre Pqczko, como su
Dlrector Generol, de conformidod con [o dlspuesto por e[ ortÍcuto 25 de lcr Leg del Aguo poro e[
Estodo de Jo.tisco U sus Municlpios, g quien tlene e[ cqrácter de opoderodo generol poro
pteitos g cobronzos g pcrro qctos de odmlnistroción, en los términos del ortlculo 35 de [o Leg
del Aguo poro e[ Estodo de Jotlsco U sus Municipios, osí como [o correspondtente o los
ortÍculos 31 g 32 del reglomento de [o citodo [eg.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere tteuor o
cobo [o obro estipulo,do. en tcr ctáusulo primero de[ presente controto, de conformidod con [q
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios en sus ortÍculos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), 14 frocción I, 'ló, ó0, 70,71,72 g 73, g ortlculo
Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, se proce

Reglomento de [o Leg de Obr o
o lleuqr o cobo [o osignoción en [o

modolidod de [icitcrción púbtico, con número de crsl CEA-SUP-EST-LP-098-23 e[ cuol

Lo pyásenté hojo corresponde dl Controto de Seruicios Relocionodos Obro PúbLico o Precios Unitorios por fiempo Deterñinodo que
celebrqn por uno porte lo Comisión EstotoI del Aguo de Jolrsco g por ado Mirondo, Arono, Vetosco, S C, correspondiente o [o osignoción
ñúmero CEA'SUP-EST-Lp-O9B-23, osignodo bojo lo modolidod da público, coñsisténte én 30 ho¡os útiles por su oñuérso. inclugendo

J O I i SC O esto, suscrito et dio 18 (dieciocho) de Diciembre rlel 2O23 (dos mil
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

ho. sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, durqnte [o Vigéslmo
cuorto (24) sesión det 2023 (dos mi[ ueintitrés) con fecho 30 (tretnto) de Octubre del 2O23 (dos
miI ueintitrés).

L4.- Medionte [q cuorto (O4) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Esto.tol del Aguo de Jo[isco, cetebrodo e[ dio 17 (diecisiete) de Mqrzo
det 2023 (dos mil ueintitrés), se outorlzó o.[ Director Generql de lcr Comisión Estcrtql det Aguo de
Jotisco [o cetebroción de los contrcrtos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotol de[ Aguo de Jolisco, por [o que se procede q celebror e[ presente
controto onte [o oproboción reqtizodo por et referido comité en su Vigésimo octouo (28) sesión
det 2023 (dos mil ueintitrés) det dio ll (once) de Dici.embre del 2023 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [q obro, representó [o obtención de [qs mejores
condiciones de controtqción poro "CEA", en sus qspectos [egot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió lqs condiciones necesorios que gorontlzon e[ cumptlmiento del
contro.to g [o ejecución sotlsfoctorio de lcr obrcr, en cuonto o[ empteo de mqteriqtes de mejor
ccrtidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o emprescr contorá con [o
copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con los trobojos o reolizor, osÍ
como ct que fuero. de los inscritq.s en e[ Registro Estotql Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotto o fcruor de [o socledod mercontil
denominodo. Mirond.o, Arono, Velosco, S.C., osignondo eI presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de [icitoción púbtico nocionot.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrlr los erogoclones de lo odjudicoción del presente contrqto, se

cuento. con recursos crutorizodos medlcrnte [q Junto de gobierno deI progromo denominodo
Recurso Propio, o ejercer por [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es
necesorto lleuor cr cqbo, es [q reotizoclón de los trobojos que se describen en [o ctáusuto
prirnero deI presente controto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #1726 (miI setecientos ueintiséis), Cotonicr Moderno,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jotisco, Código Postol 44190 (cuorento g cuotro
mil ciento nouentq), mismo que señoto pctrq que se [e proctiquen los notificqciones, qún los de
corácter personot, los que surtirón sus efectos legotes mientros no señcrte por escrito otro
distlnto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTq lteuor o cobo [o ejecuclón de
[os trobojos q que se destlno eI presupuesto qutorizodo que se mencioncr en lq dectorqción I.5,

de ocuerdo con los octos retqtiuos o[ procedlmiento de contrcrtcrción de Licitoción Púbtico
No.cionol, de conformidod con [o estobtecido en los ortlcu[os 43 numerq.l '1, frocción I g óO de to
Leg de Obro Púbticq. del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrltsco g sus Municipios, poro to.[ efecto se celebró e[ octo
de presentoción g o,perturo de proposiciones el dio.27 (ueintisiete) del mes de Nouiembre del
oño 2O23 (dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hlzo sober et fotto de lcr licitcrción se reotizó
e[ dio'12 (doce) de[ mes de Diciembre del oño 2O23 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
contrqtistcr eI presente controto porcr [o recrllzcrclón de los crjos objeto del mlsmo.

Lo presente hojo corresponde ql Contrdto de Seruicios Relocionodos con lo
celebron por unq pqrte lq Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro
núméro CEA-SUP-EST-LP-OqB-23, osignodo bojo [o modolidod de
esto, suscrito él dio lS (dieciocho) de Diciembre det 2O23 (dos mit uei

Público o Precros Unitorios por Tiempo Determinodó que
o, Arono. Velosco, S () , cor¡espondiente o [o qsignoción

consistento en 3O hojos útités por su onu6rso, rnctugendo

Jcrtisco
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'1.9.-Que por [o solo comporecenclcr g firmo de este documento, qsientqn tener los focuttodes g

copocidod jurÍdicos necesqrlos poro lleuor q cobo e[ presente qcuerdo g estor dentro de los
márgenes legotes que señoton los dluersos ordenomientos que los rigen, qrticulos 1267 ol l27O det
Código Ciuitdet Estodo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.'1.- Es unq persono morcrl denomino.do, Mirondq, Aro,no, Vetosco, S.C., con copocidod jurídico
poro controtor g obtigorse o [o ejecución de 1o obrcr objeto de este controto, qcredito [o
exlstencio legol de [o socledqd con e[ testimonio de [o Escrituro Púbtico número l4ó4 (mit
cuotrocientos sesento g cuotro), de fecho 18 (dieciocho) de Morzo del oño 1994 (mit
nouecientos nouento g cuotro), otorgodo onte [o fe del Licenctqdo Arturo Díqz Gonzátez,
Notorio Púbtico número 43 (cuqrento g tres) del Municipio de Puebto de Zoro.gozo, Puebto,
inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio bojo inscripción ó3 (sesento g tres) o[ ó3 (sesento g

tres) del Tomo 78 (setento g ocho), de fecho 27 (ueintisiete) de Abrit de ]994 (mit noueclentos
nouento g cuotro).

Posteriormente se reqlizó modifico.ción o lcr persono morcrl mencionodcr onteriormente, en [o
que e[ socio C. Rodotfo Arcrno Mendez renuncio uotuntoriomente o ser porte de [o sociedod,
con e[ testlmonlo de [o Escrituro público número 18,270 (dieciocho mil doscientos setento) de
fecho 23 (ueintitrés) de Nouiembre deI crño 1994 (mit nouecientos nouento g cuotro), otorgodo
onte lcr fe del llcenciodo Horo.cio Hidotgo Mendozq, Notorio Púbtico número 22 (ueintidós) det
Municipio Puebto de Zorogozo, Puebto, inscritq en e[ Registro Púbtico de [o Propiedcrd de
Puebto, bojo inscripción 352 (trescientos cincuento g dos) o 354 (trescientos cincuento g

cuotro) del Tomo l,4Oó (mit cuotroclentos seis) de fecho ]O (diez) de Enero de 1995 (mit
noueclentos nouento g clnco).

Asi mismo se reolizó modificcrción o [o personcr rnorol rnencionodcr onteriormente, en [o que
e[ socio Lo C. Jutio Liticr Corrol Scrntiboñez trcrsmite [o totolidod de sus qcciones cr e[ C.

Ferncrndo Logoto Vorgos, con e[ testimonio de [o Escrituro públlco número 20,574 (uelnte mil
quinientos setento g cuotro) de fecho18 (dieciocho) de Agosto del oño 1998 (mit noueclentos
nouento g ocho), otorgodo onte [o fe de[ licenciodo Horcrclo Hidotgo Mendozo, Notqrio Púbtico
número 22 (ueintidós) deI Municipio Puebto de Zorogozo, Puebto, lnscrito en et Reglstro Púbtico
de [o Propiedod de Puebto, bojo inscripción 249 (doscientos cuqrento g nueue) o 253
(doscientos cincuento. g tres) del Tomo '1,77'l (mit setecientos setento g uno) de fecho 27

(ueint[siete) de Octubre de 1998 (mlI noueclentos nouentq g ocho).

Asi mismo se reotizó modifi.coción cr [q persono. morol mencionodq onteriormente, en [o que
e[ socio C. Fernondo Logoto Vorgos renuncio uotuntoriornente o ser porte de [q sociedod, con
e[ testimonio de [o Escriturq púbtico número 22,180 (ueintidós mil ciento ochento) de fecho 02
(dos) de Febrero del oño 2OOO (dos mi[), otorgodq qnte lcr fe del licenclqdo Horqclo Hidotgo
Mendozo, Notorio Púbtico número 22 (ueintidós) det Munictpio Puebto de Zorogozo, Puebto,
inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod de Puebto, bojo inscripción ó7 (sesento g siete) o
72 (setento. g dos) del Tomo'1,830 (mit ochocientos trelnto) de fecho lO (diez) de Morzo det 2OO0
(dos mit).

Lo prosente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obr blico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte to Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro todo do, Arono, Velosco, S C.. correspondiente o [o osignoción
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bcjo lo modolidod de licitoción consistente cn 3O hoios útites por 9u qnuerso, inctWeado 

,fJff IiSCtf astq. suscrito 6l dío l8 (dieciocho) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés).
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Así mismo se reotlzó modificoción q [o persono moro,l mencionodo onteriormente, en [o que

e[ socio C. Eduordo Guitlermo Vetcrsco Gueuoro Admi.nistrqdor Único, otorgo un poder
Generot o e[ C. Cortos Atberto de [o Cruz Cortes, con e[ testimonlo de [o Escrituro púbtico
número 35,503 (treintcr g cinco mil quinientos tres) de fechcr 07 (siete) de Febrero det oño 2017
(dos mil diecisiete), otorgodo onte [o fe del llcenciqdo Pob[o Doniel Gonzótez Arogón Sánchez,
Notorlo Púbtico número Oó (seis) del Municipio Puebto de Zorogozq, Puebtq, inscrito en e[

Registro Púbtico de [o Propiedod de Pueblcr, bojo inscripción 174 (ciento setento g cuotro) o i9O
(ciento nouento) del Tomo 70l2O17 (setentcr, diogonol, dos rnil diecisiete) de fechcr 18

(dieciocho) de Abritdet 2O'17 (dos miI diecisiete).

II.2.- Tiene copocidod jurídico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto g que

dispone de [o orgonizqción g etementos mqterlq.tes, humqnos g tecnotógicos suflcientes poro
etto, con clque de Reglstro Federcrl de ContribuUentes MAV94O318Q3O. Ademós, que se

encuentro oI corriente en sus obligociones fisccrles, [o que qcredito con documento
octucrtlzcrdo expedido por e[ Seruicio de Administrcrclón Trlbutorlo (SAT) en [o que se emite
oplnión sobre e[ cumptimiento de sus obligociones flscoles, en cumplimiento o [o dispuesto
por e[ ortÍcuto 32-D det Código Fiscol de [q Federoción.

E[ C. Cortos Alberto de [o Cruz Cortes, quién se identificq con credenclql pctrq uotor número
IDMEX25O559V22<<15Oó039489OO9 (tetro I, letro D, letro M, letrq E, letro X, dos, cinco, cero,
cinco, cinco, nueue, siete, uno, dos, dos, guion, guion, uno, cinco, cero, sels, cero, tres, nueue,
cucrtro, ocho, nueue, cero, cero, nueue), mlsmcr que se tuuo q [q uistcr g obro en coplo simp[e en
e[ expedi.ente conformcrdo con motiuo de [o elcrboroción del presente controto, crcreditq su
cqrácter de Apoderodo LegoI con eI testimonio de [o Escrlturo púbIico número 35,503 (treinto
g cinco mil quinientos tres) de fecho 07 (siete) de Febrero del oño 2017 (dos mil diecisiete),
otorgodo onte [o fe det [icenciodo Po,blo Do.niel González Arogón Sónchez, Notorio Púbtico
número Oó (seis) del Municipio Puebto de Zorogozo, Pueblo, lnscrltq en el Registro Púbtico de [o
Propiedod de Puebtcr, bojo inscripción174 (ciento setento g cuotro) o l9O (ciento nouento) del
Tomo 7Ol2O17 (setento, diogonot, dos mi[ diecisiete) de fecho]8 (dieciocho) de Abril det 20'17

(dos mil diecisiete)., bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que q [o, fecho de [q suscripción
deI presente controto dicho nombrqmlento no [e ho sldo modificcrdo, reuocodo ni restrlngido
en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detcrtles concernientes o lcr obro requerido, comprometiéndose cr [o.

ejecuclón de este contrcrto poniendo poro etlo todo su experlencio g conocimiento, opIicondo
los procedimientos más eficientes poro [q reo.tizo.ción g cumptimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro EstqtqI Unico de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-l'll2 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos los condiclones que puedon influir en los precios
unitorios, totes como [o ubicoción g condiciones qcceso, épocq del oño en [o cuo[ se reo.lizo.rán
los trobojos de qcuerdo ol progromo, obros de protecc[ón g señolomiento uiot, condlciones del
mercodo de los insumos, mqno de obro, moteriotes g moquinoriq en lcr fecho de inicioción e[
presente contrcrto, todo [o onterlor independientemente de [o dlchos precios inclugon por

s odiclonotes estcrbtecidos g

de [o Comisión Estotcrl det
rozón de[ costo dlrecto, del indirecto de lcr utitidcrd g de los
que e[ pogo seró por unldod de obrcr terrnlncrdq cr

Aguo de Jo[lsco.

Lo presento hoio corresponde ql Coñtrqto de Seruicios Retocionqdos con lo Ob Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Arono, Velosco, S C , cor respondiente o lo osignoción
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23. osignodo boio to modotidod de Iicitoción consistente en 30 hojos útiles por su onuerso, inctugendo
estd, suscrito el dio lB (dieciocho) de Diciembre del 2023 (dos mit
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ILó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustoró of importe estoblecido en [q cláusuto segundo. Si
existiero retrcrso en [o ejecución de [q obro no imputoble o [q. Comisión Estcrtol de[ Aguo de
Jolisco, como [o pudiero ser [q incorrectcr g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicorán combio olguno o los precios unitorios
cotizcrdos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlciplos, osl como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecuclón de los trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente flrmodos
por [os po,rtes integron e[ presente contrcrto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, osí como tombién et l0O7o (cien por ciento) de qnálisis de precios de [o' obrq motluo
del presente controto, o.sÍ mismo, [o bitácoro que se obrirá en [q fechcr del inicio de [os
trobojos, tcrmbién firmcrdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionqdo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este controto, o fin de
conslderqr todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Mcrnifiesto que dispone de [o
orgonizoción g elementos moterlotes, humonos g tecnotógicos suflclentes poro [o reotizoclón
de lcr obro objeto del presente contrqto.

II.9.- Bolo protesto de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de [o suscripción det presente
controto no se encuentro en [os supuestos preuistos en e[ ort[cuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
27 (ueintisi.ete) de Nouiembre det 2023 (dos mit ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que si llegose o comblor su nocionotidod, seguiró consideróndose como
sociedod mexicono respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obligo cr no inuocor
[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexicono, los d.erechos derluqdos de este controto.

II.11.- Que tiene su domicitio fiscol en Ccrlte Sotélite # 2A29 (dos mil ochocientos ueintinueue),
Colonio Jordines del Bosque, C.P. # 44510 (cuorento U cuqtro mi[ quinientos diez), en el
Munlcipio de Guodotojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Po.rtes" dectorqn:

III.1.- Que se ojuston q los términos estiputodos en e[ presente contrqto, qsl como o. [o
estobtecido por los crrtlcutos 1260,1267,1269,1271 g demós retotiuos g opticobtes en et Código
Ciuit det Esto,do de Jcrtisco.

I[L.Z.- Que o'ceptqn [o,s especlficociones, presupuestos, reloclón de costos unitqrios,
progromcrs de obrcrs, ptonos orquitectónicos estructurqles g detoltes de obro.

III.3.- Que se obtlgon o sujetorse estrlctqmente poro [o ejec de los trobojos objeto de este
contro.to, o todos g codo unq de los ctáusutos que lo ro.n, osi como cr sus o.nexos, los
términos, Iineomientos, procedlmientos g requisitos blecen [o Leg de Obro Público det

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otró Miroñdo. Arono, Velosco, S C. correspondiente o lo osignoción
número CEA-SUP-EST-Lp-O9a-23. osignodo bojo lo modolidod de
esto, suscrito el dio 1B (dieciocho) de Diciembre det 2O23 (dos mil uei

Públicd o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

público, consistente 6n 30 hoios útiles por su onuerso, rn"tuy""d" 

I
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Esto.do de Jqtisco g sus Municlplos, g su Regtomento de lo Leg de Obrq. Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, osI como los disposiciones odminlstrotiucrs que [e secrn opticobtes.

En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ ortlculo 134 de to
Constitución Potítico de [os Estodos Unidos Mexiconos, osl como en los crrtlcutos 92, 95,97,98
100 de [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos, de iguo[ monero en el
qrticuto llo det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrticutos'1, 2O frocción I, 2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jcrlisco g sus Municipios; los pqrtes otorgq.n los siguientes:

CLÁUSULAS

PRiMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor los seruicios relocionodos con lcr obrcr púbtico denominodo: SUPERVISIÓN DEL

PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y

OPERACIÓN TRANSITORIA DE LA IA ETAPA DE LA PLANTA POTABILIZADORA PPs EN EL

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO., poro ejecutqrse en e[ Estodo de Jotisco,
bojo su responscrbitidod, direcclón profesionot, hosto su totqI terminqción, eI cuqt se opegoró
estrlctcrmente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ resldente
de obrq; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se qnexcrn o[ presente g formon porte
integronte de[ mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de lo obro objeto de este contrqto es por [o
contido,d de $]7'0ó8,960.2A (diecisiete mitlones sesento g ocho mil nouectentos sesento pesos
28l'lOOM.N.), más [o sumo de $Z'Zgl,Og3.ó4 (dos mittones seteclentos treintcr g un mi.[ treinto g

tres pesos ó4/'IOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Vo[or Agregodo (I.V.A.), de [o que resultq
un importe totol de $'19'799,993.92 (diecinueue mi[tones setecientos nouento g nueue mil
nouecientos nouento g tres pesos 92nOO M.N.), dicho conttdod soto podrá ser rebcrscrdo preuio
conuenlo que cetebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un
ucrlor mqgor, no tendrá derecho o[ reclqmo det pogo, independientemente de lqs
responsobltldodes en que lncurrq, poro [o cuo[ "EL CONTRATISTA" deberá obseruor los
especificociones que [o Comisi.ón Estotol de[ Aguo de Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reolizor [os trobojos objeto
del presente contrq.to en un plozo de 345 (trescientos cuorento g cinco) dlos no.turqtes,
deberó inlcior lcr obro objeto de este controto e[ dio 2l (uetntiuno) de Diciembre det 2023 (dos
mi[ ueintitrés), g o conctuirtq precisomente e[ dío.29 (ueintinueue) de Noulembre de[ 2024 (dos
miI ueinticucrtro), conforme of cotendorlo de obro entregod.o poro [o reo.tizqción de [o obro.

Lo ejecución de los trobojos deberá reotizorse con [q secuenciq g e[ tiempo preuisto en e[
progromo. generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preuiqmente q [q reollzoción de los
trobcrjos, deberá tromitor g obtener de lqs qutoridodes competentes los dictómenes,
permisos, llcencio.s, derechos de bqncos de mcrteriotes,
de [os derechos de propi.edod, inctugendo derechos de
los cuotes se ejecutorón los trobojos, considero.ndo [o.

ost co lo propiedod o lcr titutoridcrd
uro ropioción de inmuebles sobre

luoción de impocto ombiento.l de

Lq preseñte hoio corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con lo o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminddo que
celebron por uño porte lo Coñisióñ Estotol dél Aguo de Jotisco g por otro lodo ndo, Arono. Velosco, S C , cotrespondiente q lo osignoción
número CEA-SUP-EST-Lp-O98-23, osignodo bojo to modotidod de licitoción consistente en 30 hojos útiles por su onuerso, inclugendo

J¿¡tiSCO esto.suscritoetdiolS(diécrocho)deDiciembredel2O23(dosmilueintitrés)
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conformidod con et ortÍculo 19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco U sus
Municlpios.

Asimismo, "CEA" se obttgo o poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lleuorse o cqbo los trobojos moterlq de este contrqto, osl como los dlctómenes,
permlsos g licencios que se requieron poro su reolizoción, cuUcr tromitoclón seo competencio
de "CEA", obseruqndo tcrnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los dlsposlciones que en mo.terio
d.e osentqmientos humonos, desqrroIto urbono U construcción que rljon en e[ ámbito Estoto.t.

E[ incumplimiento por porte de "CEA" en [q entrego oportunq del o de los inmueb[es en los que
se [[euq.rán o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho,
originotmente poctodo porcr [q conctusión de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citqdos de ocuerdo con e[ crrtlculo lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3O7o (trelnto por ciento) det
uqtor de [o obrq. como ontlcipo, e[ cuq.[ qsciende o [o contidod de $S'qSC,qSA.l8 (cinco miltones
nouecientos tretntcr g nueue mil nouecientos nouentcr g ocho pesos l8nOOM.N.), inctuge el
Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sitio de los
trobojos [o construcción de sus oficlnqs, bodegos o instqto.clones g en su coso poro los go.stos
d.e trcrslodo de moquinorio g equipo de construcci.ón, inlcio de los trobojos g odquisición de
moteriq.les g demás insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposlción de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho.
poctodo poro e[ tnicio de los trobojos g contro entrego de [o gorontio del onticipo; e[ otroso en
[o entrego del onticipo será motiuo poro dlferir en iguol ptozo e[ progromo de ejecución
poctodo. Cucrndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de o.nticipo dentro de los 1O (diez)
dicrs noturotes slgulentes o [o fechcr de notificoción deI dictomen, no procederá eI diferirniento
g, por [o tonto, deberó inicior los trobojos en lcr fecho estobtecido originotmente de
conformidod con tos orticulos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

EI onticipo será o.mortizodo proporcionqlmente con corgo o codcr uno de lqs estirnqclones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cucrI será proporcionqI oI onticipo otorgodo debiéndose
liquidor eI fottqnte por omortizqr en [q estimqción finot.

E[ otroso en [o entrego de[ onticipo por cquso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTá motiuo
de di.feri.miento, poro [o cuq[ "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, tq soticitud de
reprogromoción de inicio, onexondo o [o mismq, copio det depósito del ontlcipo otorgodo, en
un plozo móximo de 05 (cinco) dios o portlr de lcr fecho en gue se [e entrego e[ onticipo, en coso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [q solicitud en e[ ptozo estiputqdo no tendrá derecho q
que se [e outorice e[ nueuo progromq de obrq.

Plozo poro presentor documentoción de onticlpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plczo poro
presentqr [q documentoción completo poro e[ pogo det onticipo de lO (diez) díos hábites
contcrdos o portlr de [o fecho de [o entrego de tq orden de
de este requisito se considerorá como otroso imputobte

.jo, e[ otroso en e[ cumpllmlento
CONTRATISTA" sin derecho oL

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obr
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo do, Arono, Vetosco, S C , correspoñdiente d lo osigñocióñ
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23. osignodo bojo lo modo{idod de licitoción consistente en 30 hoios útites por su onuerso. rnclugendo

ico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que

JntiSCO esto, suscrito et dio lS (diecrocho) de Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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diferimlento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgoró onticipo poro. estos trobojos, de qcuerdo
con et q.rttcuto 98, numero.[ 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jq.lisco g sus Municipios.

Pqro [o omortizqción del onticipo o e[ pogo de estlmcrciones en el supuesto de que seo
rescindid.o o termlncrdo onti.cipodomente e[ contro.to, primeromente se conciticrrá un
finiquito g de resultor soldo o. fcruor de "CEA" [q sumo. por omortizqr se reintegrorá en un
plozo no mogor de diez d[qs, contodos q portir del otorgomlento del mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ ortlculo'lOO, numerol ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munic[pios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro.to, comprendidos en e[
progecto g en e[ progrcrmo., se pogorán con bqse en preclos unitorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrirse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que orlginen
tos obros, e[ fino.ncio,miento, lcr utitidod g el costo de lcts obtigoclones estipulodos en este
controto q cqrgo del propio contrqtistq., los cuoles se opegorón q [o formutoción de
estimo,clones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trqbqjo termlnodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuoles como máximo, los cuotes
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o. [q, residencio de obro, ocompoñodo de [o.

documento.ción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dlos nqturoles siguientes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de lcrs estimociones, de ocuerdo con e[ ortícuto105 numero.l 'l de to
Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jolisco U sus Municipios, siendo este e[ úttimo dío de codo
mes, con e[ objeto de concitio,r uolúmenes U en su cqso outorlzqr [o estimoclón
correspondiente. En cqso de que queden dlferenclos se resoluerán en [o slguiente estimoción.

Lo resldencicr de obro cuentq. con un ptozo no mouor de Oó (seis) dÍcrs noturotes siguientes o [o
presentoción de lqs estimociones, poro reolizor su reulsión g outorizoción. "CEA" debe pogor
los estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un plozo no mogor o 20
(ueinte) dÍcrs noturotes, contodos o portir de su outorizoción por [q residencio de obro
correspondlente.

Los pogos de codo uno de los estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuolquier tipo g secuenclo es sólo poro efecto de control odministrcrtiuo de ocuerdo con el
o.rticuto105 numerot 'l'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios.

En coso de que "CEA" reo.tlce otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos cqntidodes más los lntereses correspondientes conforme o[ ortlcuto'105, numeroles'15,
1ó, g demós retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio de obrq deslgnodo
por "CEA", por [o que [o fecho, de oceptoción g firmo de estimcrciones debe crsentqrse en [o
mismo. g en [o bitócoro, "CEA" se reseruo e[ derecho q reclomorlos trobojos fottontes o mol
ejecutodos g [os pogos reolizq.dos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetos
modiflcorse.

o uo,riqciones, sin que por este concepto los pr unitq,rios conuenidos debon

Lq presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Relocionodos con lo Público o Precios Uñitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron po¡ uño porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro I Arono, Velosco, SC. correspondiente o lo osignoción
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo to modolidod de 'púbtico, consisteñte en 30 ho¡os útiles por su qnuérso, inctugendo
esto, suscrito él dio'lB (dieciocho) de Diciembre det 2O23 (dos mil ueinti
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Cuo.ndo sin estor terminodo [o tototidod de los trobojos, si o juiclo de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estos portes son identificobles g susceptibtes de utitizorse, podrá po.ctqrse su
recepción, en estos cosos se leuontorá e[ octq de recepción flslccr g porclol de los trobojos de
conformidcrd con e[ ortícuto ]'l'1, numero.l 3 de to Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios.

Cuqndo los trobojos no se hogon reolizqdo de o,cuerdo con los términos estiputodos g

menclonqdos en los documentos g onexos que se indicqn en [o dectqrqclón II.8 det presente
controto, "CEA" podró ordeno,r su correcclón o reposición inmedlcrto con los trobojos
qdicionqles que resutten necesorlos, que horó por su cuento "EL CONTRATiSTA" sin que tengcr
derecho o retribuclón odicionol otguno por e[[o. En este coso, "CEA", si [o estlmo necesorio,
podró ordenor [o suspens[ón totol o porcioI de los trobojos contrqtqdos, en tonto no se [[eue o
cobo [o correcclón o reposición de los mlsmos, sin que esto seq motiuo poro omptlor et plozo
señolodo en [o ctáusuto tercero de este contrqto poro [o termino.clón de [os trobojos.

sÉprIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL coNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotlsfoctoricr de [os trobojos, e[ importe que resutte de oplicor los precios
unitorlos o los contldodes de obrcr reolizcrd.o en lqs fechos que "CEA" determine, los
estlmociones de obrcr ejecutodq se horán con interuqtos no mcruores de un mes; los
estimociones se liquidqrán uno uez sqtisfechos los requisitos estobtecidos pqrct su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor los precios unitortos o [os
cqntidcrdes de obrq controtcrd.q de conformidod con los qrtlculos 2 numerol l, frcrcción VIII g

lO5 numerqt I de to Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqlisco g sus Municlpios.

"EL CONTRATISTA" elqbororá estlmociones porciotes hqsto por e[ 957o nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto g unq estimo.clón globol o de fi.niquito que inctugo todqs
los estimociones porcioles más [o obro ejecutodo aún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modi.ficotorio en cuonto q[ monto, este se
integroró q[ O5olo poro [o eto.boro,ción de tcr estlmoción gtobot o de fi.n'tquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuqndo cr

juicio de "CEA" seq necesorio lteuor cr cqbo trobojos que no estén comprendidos en et progecto
U progromq se conslderon en [o siguiente formo de ocuerdo con e[ crrtlcuto'lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g con e[ qrtículo145 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Munlclpios:

l. Cuondo d.urqnte [o ejecución de los trobojos se requiero lcr reotlzoción de contidodes o
conceptos de tro.bojo qdiciono.tes o [os preulstos originotmente, "CEA" podrá crutorlzor eI pogo
de los estimociones de [os trobojos ejecutodos, utgilondo que dichos incrementos no rebq.sen el
presupuesto outorizcrdo en eI contrqto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordino.rlos no seq necesq.rio [o outorizqción de
presupuesto odicionol, eI ocuerdo poro su reotlzcrción se osentorá en [o bltácoro.
3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordino.rios rebq.son eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá qutorlzortos medionte conuenio suscrito en los térmi s del orticuto 102 de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de JoIisco g sus Munlcipios.

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Público o Precios Unitorios por Tiempo Determrnodo que
ndo, Arqno, Velqsco, S C., correspondiente o lo osignocióncelebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lddo

número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osigñodo bojo lo modolidod de ticitoción consistente en 3O hojos útiles por su onuerso, inctugendo
Jutisco estd, suscrito eI dio']8 (dieciocho) de Diciembre dei 2O23 (dos mil ueintitrés)
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4. Trotándose de ccrntidodes odiclonoles, éstos se pogorón o los precios unitorios poctodos
ortginolmente o conforme q. los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus preclos
unitorios deberán ser concitlcrdos g outorlzq.dos, preuiomente o su ejecución g pogo

Si duronte [o ejecución de [o obro surge [q necesidod de reqlizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI ccrtátogo orlglnol deI contrcrto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentqr [os onólisis
de precios correspondlentes con [o documento,ción que los soporte U opouos necesorios poro
su reuisión, preulomente o, su ejecución; [o concitlcrclón g outorizcrción de los referidos precios
unitorios deberá reo.tizorse duronte [os siguientes 15 (quince) dÍos hábites q su presentoción.

Cuondo los conceptos no preulstos seon de urgente recrtlzoción poro [o conttnuoción de [o
obro,, se podrán iniciqr los trobojos sln [o, concitioción g outorizqción de preclos, en cugo ccrso
dicho outorizoción no podrá exceder de lO (diez) díos hóbiles o portir de que e[ controtisto, los
propongo,.

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slguiente orden U monerct, slendo codq fr<rcción exctugente de [o onterlor:

Hocer[o con bose en los costos dlrectos estlpulodos en e[ contrcrto g que seon opticobtes
o los nueuos conceptos; g

Determinqr los nueuos precios unitortos o portir de los etementos contenidos en los
onátisis de los precios go estoblecldos en eI contrqto.

Porcr los efectos de [q frcrcción onterlor, los etementos o consideror se referirán o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g tos rendimientos por unidod de
obrq en [o,s mismcrs condiciones o los originoles g los costos indlrectos, de
fino.nciqmiento, cctrgo por util'rdod g cqrgos qdicionoles.

III. Lo opticoción de los etementos señqlqdos en [o frocción qnterior será [o bose poro [o
determlnqción de [os nueuos precios unltorios, debiendo consldercrr [o siguiente:
q. Los costos de los lnsumos estqblecidos en e[ contrqto, se oplicorán directomente q
[os consumos colcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuqndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento det uotor del nueuo precio, se
podrán opllccrr los costos lnuestigodos en e[ mercqdo concitiqdos por los pqrtes. Lq

condición qnterior no seró [imitotiuo en e[ coso de equipos de instoloción permonente,
poro los cuoles se opticorá e[ costo inuestigodo g conciliodo; debiendo consideror que

los costos de [os insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoc[ón g operturo de proposiciones;

I.

II.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con lo
celebron por unq porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jolisco
número CEA-SUP-ESl LP-O9B-23, osignodo bojo lo modolidod
estq, suscrito el díd l8 (dieciocho) de Diciembre det 2O23 (dos mit

Público o Precios Unitorios por Tiempo Determiñqdo que

Jntisco

g por otro I ¡ondo, Arono. Velosco. S C . correspondiente d lo dsighdción
consistente en 3O hojos útiles por su qnuerso, inctugendode licitoción
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

c. Porq determinor los consumos U los rendimientos de un precio unitorlo poro trobojos
extroordincrrios se deberá tomor como bose e[ onálisis de un preclo estqblecido en e[

contrqto cuuo procedimlento constructluo seq similor, ojustondo los consumos g

rendimientos en función det grodo de dificuttod g olconce det nueuo precio,
conseruqndo [o reto.ción que guorden entre sÍ los consumos g los rendimientos en los
qnátisis de precios unitqrios de conceptos de trobcrjos existentes en eI cotátogo orlginot;

U

d. Cuqndo no seo posible determinor e[ preclo unitorio en los términos de los
frocclones qnteriores, soticitqrón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitcrrlos, estobteciendo un plozo poro etto, debiendo emitir e[

dictqmen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dicrs nqturoles siguientes o oquél en
que reclbo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá ccrlculor eI nueuo precio opticondo
los costos de los insumos contenldos en los precios unttqrlos del controto U poro. los que

no estén contenldos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporclonondo [os qpogos necescrrlos g conciliondo éstos con "CEA", conslderqndo que
los costos de los insurnos deberón estor referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor gorontlos en optlcoción o [o dispuesto por e[ ortícu[o 98 de
lo Leg de Obro Público del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, osimismo con los crrtÍculos 112 g
'l'13 det RegLornento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jo,lisco g sus Municipios.

Poro gorontizor [o correcto lnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de
fionzo número 2866A79 (dos, ocho, seis, seis, ocho, siete, nueue) de fechcr '18 (dieciocho) de
Diciembre det 2023 (dos mil ueintitrés), por [o contidod de $5'939,998.18 (cinco rniltones
nouecientos treinto U nueue mi|. nouecientos nouento g ocho pesos'18/lOOM.N.), que gorontizo
lq. tototidod del onticipo concedido, inctuge e[ impuesto q[ ucrtor ogregodo, otorgodo por
Sofimex, Institución de Gcrrcrntlcrs, S.A., o fquor de [q Secretorio de [o Hcrciendo Público del
Estodo de Jo[isco, onte [q Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco.

Esto goront[o sotomente se liberorá cuondo se hogo qmortizqdo totq.tmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumptlmlento d.e todos g codo uno' de los obligociones deriuodos del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fionzo número 2866926 (dos, ocho,
seis, seis, nueue, dos, seis) de fecho]8 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mit ueintitrés),
por to contidod de Sl'979,999.39 (un mi[ón nouecientos setentq U nueue mil nouecientos
nouento. g nueue pesos 39n00M.N.),por e[ lOolo (diez por ciento) de[ importe de los trobojos
contro.tqdos, lnctuge eI Impuesto ol Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Sofimex, Instituc[ón
de Gorontlos, S.A., o fouor de [q Secretorio de [o. Hcrciendo Público de[ Estodo de Jolisco, onte
[o Comisión Esto,to.[ deI Aguo de Jolisco.
De conformldod con [o preuisto por e[ ortÍcuto 120 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios, los pólizos de fio
siguientes preuisiones:

n contener o[ menos [os

Lo presente hoio corresponde ql Coñtroto de Seruicios Relocionodos con lo blico o Precios Uhitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jatisco g por otro lodo do, Arono, Velosco. S C.. correspondiente o lo osignoción
ñúmero CEA-SUP-EST-LP-O98-23, asignqdq bojo lo modotidod de ticitoción
esto, suscrito el dío'lB (dieciocho) de Dicieñbre det 2O23 (dos mil ueintitrés)

consistgntg en 30 hojos útiles por su onuerso, inclugendo
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A).- Que [q ficrnzo se otorgorá otendlendo o todqs los estiputociones contenldos en el
contro,to.

B).- Que lq fiqnzq permo.necerá uigente durqnte e[ cumplimlento de [o obtigoción que
gorontice g continuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
contro,to, osí como durqnte [q substqncio.ción de todos [os recursos legotes o de los juicios que
se interpongcrn U hosto que se dlcte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que lo ofionzodoro oceptq expresomente someterse o [os procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuidod de los
mlsmos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de lndemnizoción por morq, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fio,nzo requerido, e[ procedlmiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ ortÍculo 282 de lcr citqdo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizo.ción por morq [o dispuesto en e[ qrtÍculo 283 de dicho Leg.

En coso de [q. cetebroción de conuenios poro crmptior eI monto deI contrqto, se deberá reotizqr
lo modificoción correspondiente cr lcr fiqnzo de cumplimiento de conformidcrd con e[ crrticuto
121 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo,[isco g sus Munlcipios.

E[ sotdo resuttqnte det finiquito se deberá pogqr o reembotsqr dentro de los siguientes 2O dios
U unq uez cubierto [os mismos, se leuontcrrá e[ qctq odministrcrtluo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidqd con e[ qrticuto l'12 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municlpios.

Po,ro concetor [q fionzo será requlsito contqr con e[ crcto qdministrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, el finiquito U, en coso de existir sotdos ct corgo del controtisto,
[o liqui.doción correspondiente de conformidod con e[ o.rtícuto'll9 det Regtomento de [cr Leg de
Obrq Púbtico. del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fiqnzos no se perfeccionqrá e[ controto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cucrndo o portir del octo de [o presentoción g operturo de
proposlciones ocurrqn circunstoncios de orden económico no preuistos en e[ contrqto que

determinen un oumento o reducción de los costos directos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme oI progromo conuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
qtendiendo o[ procedlmlento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ orticuto lOó de to
Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

Poro e[ efecto del párrofo crnterlor, "EL CONTRATISTA" contoró con un plozo de 30 (treinto)
d[os noturotes siguientes o [o pubticoción de los Índices opticobtes of mes correspondiente del
incremento pqro presentor su soticitud, pero inuoricrblemente dentro del ptozo de ejecución de
los trobojos.
Tronscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo crnterior sin que se hublere solicitodo et ojuste
de costos se perderá eI derecho de soticltorto.

Lo presente hoio corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con lo
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro I rondo, Arono, Velosco, S C.. correspondtente o lo osigñdción
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo lo modolidod de consistéhte en 30 hoios útites por su dñuerso, inclu¡¡endo

Público o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que

J6¡tiSCO estq, suscrito et dío l8 (dieciocho) de Diciembre del 2023 (dos miI ueinti
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E[ procedimiento de ojustes de costos directos, só[o procederá poro los controtos o bcrse de
precios unito.rios corno e[ presente.

Cuondo se estoblezco e[ cumptimlento de obligociones que inuolucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o lcrs uoriociones en [a
poridod combiorlo de [o monedo de que se tro,te con los pesos mexiconos.

Cuondo en [o listq de insumos necesorios poro. [q reo.lizoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referenciq de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o fecho de presentqc[ón de [o propuesto.

Cuondo lo soticitud de ojuste de costos directos seq o[ crtzo, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hqcerlo hcrsto [o fecho [ími.te outorizodo poro to conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendq,dos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto.) dios noturotes slguientes o [o solicitud de ojuste de costos
directos, emltirá por oficio [o. resotución que procedo, en coso controrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo [os derechos q soluo deI sottcitqnte.

Si resutto un excedente en e[ ontlcipo, debe omortizcrrse proporcionqtmente en los pogos
posteriores, hqstq quedor so[dqdo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos flnqncieros necesorios poro cubrlr tos modificqciones en coso de oumento, no
deben inc[uirse en conuenios odicionotes, sino que "CEA" preuero [o suficiencio presupuestol
dentro de su progrqmo de inuersiones.

Cuondo [o documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deflciente o lncompteto, "CEA" opercibiró por escrtto o" EL CONTRATISTA" poro gue, en e[ ptozo
de 15 (quince) dlos o portir de que [e seo. requerldo, subscrne e[ error o complemente [q
lnformcrción solic itodo.

Tronscurrido e[ ptozo seño.tqdo en e[ pórrofo qnterior sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correcto, se le tendrá por no presentodo to
solicitud de ojuste de costos directos.

EI reconoclmlento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en el
pcao de los estimqciones subsecuentes, conslderondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo o.utorizodo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos tqs cuotos compensotorios o que conforme o [o leg de
[o mcrterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [q reotizoción de [os
trobojos.

EI ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiciones:
I. EI ojuste podrá tteuorse o co.bo medionte cuotquiero de iguientes procedimlentos:

o) Lo reuislón de codo uno de los preclos unitorios det troto;
Lo presente hojo corresponda ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo o o Precios Uñitdrios por Tiempo Determinodo qug
celabrqn por uno pqrte lo Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro I Arono. Velosco. SC, correspondienté o lo osignoción

sistente en 30 hojos útites por su dñuerso, inclugendonúmero CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo lo modolidod de

x

Jolisco esto. suscrito el dio 18 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mil
con
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b) Lo reuislón de un grupo de preclos unltqrios, que muttiptlcodos por sus correspondtentes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o del importe totol det
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco to proporción en que interuienen los insumos en
e[ toto[ del costo directo de tos mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o
octuqtizqclón de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porcr los procedimlentos señotqdos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los contrcrtistos
serán responsobles de promouer [os ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomlne.

III. E[ procedimlento de ojuste se sujetoro o [o siguiente:

o) Los ojustes se cotculqrán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de tos lnsumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforrne crl progrorno de ejecuclón poctodo en e[ controto o, en coso de exlstir qtrcrso no
lmputoble o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenldo;

b) Poro efectos de codq unq de los reuislones g ojustes de los costos, que se presenten durcrnte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo d.e

presentoclón g operturo de proposiclones, opticándose e[ último fo,ctor que se hogo outorizodo;
c) Los incrementos o decrementos de los costos de los lnsumos serán colculodos con bose en
los Índices de costos de obros púbticos que determlne e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo [os índices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bonco de Méxlco, [o segundo procederá q ccrtculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme cr los precios que inuestiguen, por mercqdeo directo
o en pubticociones especiotizodqs nqcionotes o internocionotes conslderondo o[ menos tres
fuentes distintos o utilizqndo [os linecrmientos g metodotogÍo que expido eI Bcrnco de México;

e) Los precios unitorios originotes del controto serán lo bqse poro determtnoción de ojustes
hosto [o termino.ción de los trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su cqso, se oplicoró o' los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por flnonclomiento g e[ ccrrgo de utitidod
originotes;

g) A tos demás linecrmlentos que se estqbtezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determlnq.dos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se opticorón o[ importe de los estimociones generodos, sin que resutte
necesqrio modlficor [o gorontío de cumptlmiento del contrqto iniciolmente otorgodo.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Público o Precios Unitorios por fiempo Daterminodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro Mirondo, Arono, Velosco, S C., correspondiente q lo osignocrón
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo to modolidod de
esto, suscrito el dío l8 (dieciocho) de Diciembre det 2O23 (dos miI uei

púbtico, consistonte en 30 hojos útites por su onuerso, inctugendo
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V. Cuondo existcrn trobojos ejecutodos fuero del perlodo progromodo, por cqusct imputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se recrtizqrá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme ol progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuo,ndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [q obro, debi.éndose estqblecer en tos conuenios sl estos
son sujetos cr di.cho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos lndirectos se estqrá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

EI foctor de utitidod debe ser inuqriqbte duro.nte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finoncicrmlento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo o lqs uorioclones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerado en su proposlclón.

Poro. e[ cótcuto de los incrementos o decrementos de los insumos ct que hcrce referenciq el
inclso c) de [o frqcción III det numerol 15 det crrtlcuto10ó de [o Leg de Obro Púbticcr poro e[
Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, se utiIlzorán los índices pubticodos por eI Instituto Noclonol
de Estcrdlstlco g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existqn trobcrjos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerot '15 del o.rtlcuto 10ó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seo lnferlor o oquel en
que debleron ejecutorse, en cuuo supuesto se opticorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticlpodomente o un profeslonot que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotistq en [q mq.terio, preulomente qceptqdo por "CEA" U cugq oceptoción [o podrá
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos q que se refiere este controto, osi como pcrrq qceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formulen g en genero[ poro octuor cr nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidod con los qrticutos 2 9'104 de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios, de iguol monercr con e[ ortÍcuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbticq. de[ Esto.do de Jcrtisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIoNES oBRERo-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA,, como
empresorlo g potrón seró e[ único responsoble de lo.s obtigociones obrero-potronotes onte lcrs

diuersos o.utorido.des, sindlcotos, instltuciones, orgqnismos púbticos de Concltio.ción, Junto,s
de Concitioción g Arbitroje g Tribunoles Lqboro.tes, seqn del orden federol o locot, derlucrdo de
los disposiciones legoles g demás ordenomlentos en moterio de trobcrjo, seguridod sociql,
copocitación g odiestromiento, o.sí como normos de segurldod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mlsmo o responder por todos los rectomociones que [os
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en re con los trobojos objeto det
presente contrqto, crsí como tombién con quienes les sumi moterioles poro [o mismo. En
rcrzón de [o onterior bojo nlnguno circunstoncio [o "C se considerorá potrón sustituto,
Lq presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo O o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Aronq, Velosco, SC, correspondiente o [o osignoción
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignoda bojo [o modolidod de [icitoción consistente en 30 holos útites por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito eI dio'lB (dieciocho) de Diciembre del 2023 (dos mil ue
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potrón controtonte, intermediqrio o responsoble sotldqrio conforme o los qrticutos -l3, 
14 g 15

de [o Leg Federot del Trobojo, por ser ojeno o ese ulncuto obrero potronot, g no existir
subordlnoción de los ouxiticrres de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuotquier
recto.mo,clón o indemnizoción que se orlglne entre oquetlos, slendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u omisiones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, fcrctores o dependientes, libero.ndo o "CEA", g monteniéndolo cr sotuo de
cuolquler reclo,mqción, responsobitidod legot, procedimiento qdministrotiuo g juicio loborol
de conformidcrd con los qrtlcutos 1918, 1923 g'1924 det Código Ciuil Federol.

En cqso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responscrble de resqrcir los dqños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considercrndo como mlnimq indemnizoción e[ monto de los muttqs,
condenos, créditos fisco.tes o conuenios de conciticrción que hogo tenido que pogqr "CEA" por
motiuo de lcrs obllgociones obrero-pqtronoles, independientemente que se determine [q
rescisión odministrotiuo deI contrqto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personol técnico especiotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto deI presente contrqto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CONTRATISTA" seTo e[único responsobte de [os
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ controto, por inobseruonciq de lqs disposictones dodos por éste o por [os
uiolo.clones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ únlco responsobte de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse q todos los reglomentos g ordenomientos de lcrs outoridcrdes competentes en
mo.tericr de construcción, seguridod, uso de [o ulo público, protección ecotógico. g de medio
ornbiente que rijon en e[ ómbito federot, estotol o munlcipot, osi como o los instrucciones que
o[ efecto señqle "CEA". Los responsobltidodes g los doños g perjuiclos que resuttoren por su
inobseruo.nciq por porte del controtlsto. serán ct corgo de este, de conformido.d con e[ ort[cuto
lO3 numerqt 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

En coso de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" seTó responsobte de resqrcir tos doños g perjuiclos
ocosionodos o "CEA", considerqndo como minlmo indemnizcrción e[ monto de los muttos,
condenqs de indemnizoclón o créditos fiscotes que hogo tenido que pogo,r "CEA" por motiuo
de los dqños ocqsionqdos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independlentemente que se
determlne [o resclsión odministro.tiuo deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRAToS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrqtq.r con otro persono flsico. o morql [o ejecución totql o porciol de [o obro, so'tuo
qutorizoción expresq preuio g por escrlto por pcrrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requi.ero, subcontrotqr q otrq empreso poro [o ejecución de unq porte de [o
obro menclonqdq o respecto de trobojos especiotizcrdos de tcr mismo, obro o odquiero
mo.terlcrtes o equipo que inctugon su instcrlq.clón, deberá so[[cito.rto por escrlto con'15 (quince)
d[os de onticlpoción o "CEA" qcompoñondo [o documento.ción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiTá slendo responsobte de [o ej ución de [os obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de conformidod con eI ort[culo
97 numerot 9 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolis g sus Municipios.
Lo presente hojo corresponde ql Controto de Se¡uicios Relqcionodos con lo ico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinqdo que
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de JoLisco g por otro lodo ondo, Arono, Velosco, S C., correspondiente a [o osignoción
número CEA-SUP-ESf -LP-O98-23, osignodo bojo to modotidod de licitoción
estd, suscrito el dio lB (dieciocho) de Diciemb¡e del 2023 (dos mil ueintitres)

consistgnte en 30 hojos útites por su onuerso, inclugendo
Jcrtisc«¡
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DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo lcrs obros no se hogon reolizodo de qcuerdo con [o
estlpulodo en este controto o conforme o [crs lnstrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposición inmediqtq con lqs obros crdiclonotes que resutten necesqriqs, los
cucrles horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retrlbución otguno; en
este cctso "CEA" si [o estimo necesorlo, podrá ordenor [o suspenslón porciol o totql de los
obros controtodcrs en tcrnto no se lleuen q cobo dichos trobojos, sln que esto seo, motiuo porq
omptlor et plozo señolqdo poro [o terminoc[ón de tos obros de conformidod con eI ort[culo ló7
del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Munlclplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,,CEA,, lleuor o cobo [q
inspección g pruebos necesorios de todos los moteriq.tes que uqgon q usor en [o ejecución de
[o obro, UCr seq en e[ lugor de esto o en [os [ugores de odquisición o fobricoción, con cqrgo o
,,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDoRES Y PRESTADoRES DE SERVICIoS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de [os moterlcrles o seruiclos relotiuos de [o obro, [os cousos de
incumptimiento presento.do.s g justificodos cr troués de [o resldencio en tqnto no seon
qclorqdo.s por este, será couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obt'rgo o odoptor poro lo
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutqr, o instolor o su costo
los onuncios, quisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoclón, qsi como brindor tcr

copocitoción g odiestromiento que se requleron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotlzqn en [o obro, de conformidcrd con [o Leg Federol det Trobojo, e[
Regtomento Federol de Seguri.dod g Sotud en e[ Trobojo, osí. como en los Normos Oftciotes
Mexiconos expedidos por [o Secretoriq del Trobojo g Preuisión SocioI en mqteriq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquler siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et sumlnistro g cotococión del rótulo de obrq, con corgo q
sus gostos indirectos g conforme q los lineomlentos señotodos por "CEA" mismos que se
descrlben en e[ qnexo, en cqso de incumptimiento "CEA" [o proporcionoró g su costo seró
descontq.do del pogo de sus estlmqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro. dentro
det oño siguiente o [o. fecho de su recepción, "CEA" ordenorá su repqroclón o reposlción
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmientos en un ptozo de 10 (diez) dios
hóbites, "CEA" , podrá, con cq.rgo o "EL CONTRATISTA" encomendcrr [os trobojos o un tercero o
efectuortos directqmente g horá efectiuo [q fionzo otorgodo poro toI efecto.

Ni [os liquidociones porclotes, ni e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responscrbi.[i.dod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten g que prouengon por d.efectos de [q construcción o molo. co.tidod
de los moterioles empleodos, U por lo tonto, "CEA" podró con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectuo.rlos
otorgodo poro tol efecto de conformidod con eI ortÍc
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

dlrecto te g horó efectiuo. [o fionzq
ulo ló7 Reglomento de [o Leg de Obro

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Público o Precios Unitorios por Tiempo Determiñodo que
ndo, Arono, Velosco. S C, correspondiente o td osignocróncelebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro

número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo lo modolidod de I consistente en 3O hojos útrtes por su qnuerso, inctugendo

JO"IiSCO esto, suscrito e[ dío 18 (dieciocho) de Diciembre det 2023 (dos mil uei
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Uno. uez finotizodo [o obro po,rq gorontizqr los defectos g uiclos ocultos de todqs g codo uno
de los obligociones deriuodo.s deI presente cont]'oto "EL CONTRATISTA" presentqrá [o pótizo
de fionzo por eI lOolo (diez por ciento) deI tmporte de [os trobojos reo.tmente ejecutodos q fouor
de "CEA", [o cuo.[ estorá uigente por un qño contqdo o portir de lcr fechq. del octo de recepción
fÍsico, de los trobojos de conformidq.d con e[ ortÍcu[o l13 numerot 3 de lo Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jo.lisco g sus Munlclpios.

"CEA" deberó redo.ctor un informe sobre el estodo de to obro reclbldo, dentro de [os 15 (quince)
d[os onterlores of cumptimiento de[ ptozo de gorontio.

Sl e[ lnforme es fouorobte, "CEA" procederá q [o deuolución o ccrnceloción de [o gorontio g en
su coso, o[ pogo de lqs obtlgociones pendientes.
Si e[ lnforme no es fouorqbte g los defectos obseruodos se deben o deflciencios en [o ejecución
de [o obro g no o[ uso de [o construldo duronte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" procederá cr dtctcrr
[os instrucclones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un plozo poro e[to, duronte e[ cuol contlnúo encorgodo d.e [q conseruo.ción de [o
obro de conformldod con e[ ortículo ló4 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbticq del Estodo
de Jotisco g sus Municipios.
Quedon o so'luo los derechos de "CEA" poro exlgir onte los outoridodes competentes e[ pogo
de los cqntidcrdes no cubiertqs de [o indemnizoción que o su juicio correspondo, unq uez que
se hogon efectiuo.s los goront[os constituidos conforme o[ ortlculo ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtic<r del Estq.do de Jotisco U sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán eI derecho o superuisor en todo tiempo lcrs obros objeto de este contro.to, osI
como los moteriqles que en ettq se empteen, gq seq en e[ sitlo de éstq o en los lugores de
odquisiciones U obseruqciones que estime pertinentes retcrcionqdqs con su ejecución, o fin de
que se ojuste oI progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidcrd con
el ortlcuto 2 de [o Leg de Obrcr Públ.tccr del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituUe
e[ medio de comunlcqción entre los portes que formotizon los controtos, en e[ cucr[ se
registron los osuntos g euentos lmportontes que se presenten durcrnte [o ejecuclón de [os
trobojos, Uct secr o troués de medlos remotos de comuniccrción etectrónico, coso en e[ cuql se
denominorá Bitácoro electrónico, u otros medios crutorlzodos en los térmlnos deI Reglomento
de [o Leg de Obrcr Público del Estq.do de Jqlisco g sus Municiplos, en cuuo ccrso se denominqrá
Bitácoro conuencionot.

E[ uso en [o' bitácoro será obtlgotorio en ccrdo uno de los controtos de obrq g seruicios
relocionqdos con [q mismq que ejecute, reotice o se encuentren q cqrgo de "CEA", su
etoboroción, controI g seguimiento se horá por medlos remotos de comuntcoción etectrónlco
o de formq. conuenclonol de conformidod con e[ orticuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA oBRA.- "CEA" uerificorá que los
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con el
progrom.o de obro oprobodo, g conforme o los especifi.c poctodos, poro [o cuol

lo inteligencio de que [ocomproborá periódicomente eI ouonce g [o colidod de los en

':,Ie,
Hl..aH

Jcrtisco

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo to modotidod de Licitoción

o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

consistente en 3O hojos útiles por su onuérso, inclugendo
Arono. Velosco, S C., correspondiente d lo osignoción

esto, suscrito el dio lS (dieciocho) de Oiciembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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obro mcrt ejecutodo se tendró por no reolizodcr.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionqles
se oplicorán por o.trqso en [o ejecución de los trobojos por co,usqs imputobtes cr los
contrqtistqs, serón determlno.dqs únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro lcr conctuslón totol de los obrq.s de
conformldqd con e[ crrtículo 9ó de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco V sus

Municipios.

Peno por incumptimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerificor mensuo.tmente si

los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutondo por "EL CONTRATiSTA" de crcuerdo
con los fechqs preuiomente poctodos, po'rq [o cuql "CEA" compororá mes o mes e[ quqnce
contro eI progromo g los trobojos efectluqmente ejecutodos.
Si como consecuenciq de [o comporoclón go citodo en e[ pórrofo onterior, se qduierte que el
quonce de los trobcrjos es menor de [o que debicr reotizorse g seo por cousos imputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer lqs retenciones económlcqs q lqs estimoclones que

se encuentren en proceso en los fecho.s en [o,s que se determinen [os otrosos en bose q [q
siguiente fórmulo:
Sonclón por incumpllmiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fechq de terminqción outorlzqdo.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o penq por incumptimlento en tiempo, se
opticorá uno sonción por otro,so en [o entrego físico de lcr obro que se lrá incrementondo en
[o medtdo en que "EL CONTRATISTA" no entregue totolmente terminqdo [o obro, dlcho
sonción se ccrtcutcrró según [o sigulente fórmulo:

Sqnción por otrcrso en lcr entrego fislco de [o obro. púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión contrcrto.dq.
IE= Inuersión ejecutodq o, [q fecho de terminoción outorizodo.
FTR= Fecho de termino.ción reot de [o obro.
FTA= Fechcr de terminoción outorizcrdo de lo obrq público.

Peno por otro.so en finiqulto.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q presentor [q d.ocumentoclón
completo de finiquito de lcr obro o "CEA", cr más tordo.r 30 (treinto) dÍos noturo.les o [o. fecho
outorlzo.do d.e termlnoción. En co,so contr<rrio será conslderodo en estcrdo de moro poro
nueuos contrqtos. Lo presentoción tordiq de finiquitos couscr grque perjulcio o.[ cierre de
ejerciclo U se corre e[ riesgo de [q cqncetcrción de los recursos poro pogo.

Poro determinor [o oplicoción de los sonciones estiputodqs no se tomorán en cuento los
demoros motiuodq.s por coso fortuito o fuerzo mogor o por cuqtquier otro ccruso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptir. No se consldero que e[ cumptimlento es espontáneo cuondo
lcr omisión seo descublerto por los outorido.des o medie

od con e[ q
uisito, excltqtiuq o
rtÍcuto 147 de [o Leg

.,"i,ü'c,.

ilr,H
Jcrtisco

cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mismos de co
de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios
Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Retocionodos con lq
celebron por uno porte [o Comisión Estotol dal Aguo de Jolisco g por otro lqdo
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignddo bojo [o modotidod de ticitoción
esto, suscrito el dio'18 (dieciocho) de Diciembre deL 2023 (dos mil ueintitrés)

o o Precios Unitorios por f iempo Oeterminqdo que
Arono, Velosco, S.C.. correspondiente d lo osignoción

coñsistente en 30 hoios útites por su onuerso, inclugendo
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Independientemente de los optlcociones de los penos señcrlodcrs onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del contrqto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA eUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformido,d con e[ ortÍculo lo2
de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios g en [o opticobte o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios, pora que tengq
uo.tidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un plozo máximo de Oó (seis) dios hábiles de

ocurrld.o e[ euento que [o motiuq g dentro del periodo de ejecución de [o obrq. o. "CEA", ésto
tendrá un plozo de 'lO (diez) dios hábites poro oprobo,r o rechozo,r [q solicitud por escrito
firmodo por e[ titutcrr, s[ esto no ocurre en ese periodo, se tendró por oceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sldo presentodq extemporáneo, uno uez qutorizodq [o prórrogo
deberá odecuorse e[ cqtendorio de obro. "CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizodo,
en todo tiempo [o fcrcuttod por rqzones fundcrdqs g expllcitosde omplior, reduclr o modificor
lo reotizoción de [o obro objeto de este controto, dondo oulso por escrito cr "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por los portes [q necesidcrd de efectuor
odecucrclones of progecto de [o obro como [o es e[ ompllor, reduclr o modificor los plozos
poctodos, o bien, [o conuenienciq en [o reotizcrctón de trobojos extroordinorios o
complementorios se hqrá del conocimiento q "CEA", quien en otención o los rqzonqmientos U

justificociones expuestcrs o los plonos, progectos, retqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o juicio de "CEA", sin perjuicio de lo focutto.d que [e
qsiste de ejecutor directo.mente [os trcrbcrjos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reolizoción de [os trobojos o modificociones respectiuos U comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obIigodo o su ejecución g obseruoncio, por lo que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detotten los condlciones g trobojos extros. E[ conuenlo podrá ser
outorizodo ho,sto por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno soto uez del importe del
contrqto, deblendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g fionzos especÍficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqrÍqn e[ objeto de[ progecto, se
podrán cetebror conuenios odicionotes entre [os portes respecto de los nueuos condiciones,
debléndose justificor de mqnero. fundodcr g motiuodq lqs rozones po,ro etto, mismos que
deberán ser qutorizodos por eI seruidor público que determine "CEA".

Los modificociones no podrón ofector lcr noturolezo U corqcterísttcos esenclotes del objeto
del controto origino[, ni conuenlrse poro etudir en cuotquler formo. e[ cumptlmlento del
controto origino[ o [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus Munlclpios.

Dichcrs modificociones podrán reqlizqrse, [o mismo en qumento que en reducción deI plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorán en dÍos
noturqtes, g [o determlnoción del porcentoje de uoriqción se hqrá con respecto de[ ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuonto cr monto, [o comporoción se reqtlzo.rá en bose crl monto conuenido en [q ctáusuto,
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reulsor [os lndirectos g e[ fi.nqnciqmiento
ortginolmente poctodos g determinor [q procedencio de
en co.so de que estqs se presenten.

Lo prosenté hojo corresponda ol Contrdto de Seruicios Retocionodos con lo Obr
celebron por uno pqrte to Comisión Estotol del Aguo de JoLisco g por otro lodo
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo to modolidod de licitoción

s o' los nueuos condiciones

o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qu6
Arono, Velqsco. S C.. correspondieñte o lo osignoción

consistente en 3O hojos útiles por su onuerso, inclugendo
JCf tiSCf¡ esto, suscrito e[ dio ]8 (dieciocho) de Diciembre det 2023 (dos mit
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Los ojustes de ser procedentes deberón contqr por escrlto g, uno. uez outorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se oplicorán o lqs estimcrclones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modlficqciones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes q los
modificcrciones o[ monto, debiendo conslderqrse en formo seporodo, qun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon lntegrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
crnexcrndo [o documentcrción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrcr deberá sustentqr e[ dictqmen técnlco que funde g motlue los cousos que

originen [o cetebroción de los conuenios correspondientes consideróndose estos, porte de
este controto g obtigotorio.s poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estipulociones que en los
mlsmos se estobtezcon de conformldod con e[ qrtÍcuto .l25 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Público deI Estodo de Jotisco g sus Muntciplos.

Cuqndo se reo,ticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en p[ozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independienternente o los originolmente
poctodos en este contrqto, debiéndose formutqr estimoclones específicqs, o efecto de tener
un controI g segulmiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los qrticutos]O8 de to Leg
de Obro. Púbtico de[ Esto.do de Jotisco g sus Municipios g147 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlplos, "CEA" podrá suspender con cquscr justificodo
temporo[ o deflnitluomente [o ejecución de [q obrq objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier esto.do en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores púbticos que puedon ordencrr [o suspensión g determincrr, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser lndefinido, cuondo [o
reonudoción de los trobojos o seruiclos esté ligodo o un hecho o qcto de reotizqclón clertcr
pero de fechq indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto q lo qctuolizoción de
ese euento.

"CEA" notificqrá o "EL CONTRATISTA" e[ lnlclo del procedimlento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de'lO diez dios hábites mcrnifieste to que q su derecho conuengo g, en su coso,
o.porte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez dios hóbites siguientes debe
em[tlrse resotución fundo.do. g motluodo, que considere los crrgumentos, los pruebqs ofrecidqs
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Cuqndo "CEA" determine suspender lcrs obros g [o ejecutodo se ojuste o lo poctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obro,s ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debldomente comprobodos g se retoclonen directqmente
con este contrcrto, e[ que podrá continuqr produciendo todos sus efectos [egoles uno' uez que
hogon desoporecido tos cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gqstos no recuperobtes rozonqbtes,
que estén comprobodos g relocionodos directcrmente con 'controto, cuondo se determtne [o
suspens[ón de [q obrq púbtico por couso.s imputobtes o é ndo estos los siguientes:

Ld presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios Retocionodos con lo Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porto [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro Mirondo, Arqnq, Velosco. S C. correspondiente o [o osignoción
número CEA- SUP-EST-LP-O98-23, qsignodo bolo [o modolidod de t púbtico. consistont€ en 30 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo

JCltiSCO estq, suscrito 6t dío 18 (dieciocho) de Diciembre del 2023 (dos mil
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q) Rentos de equipo o, s[ resuttcr más bo,roto, los fletes de[ retiro U regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo mcrno de obro, progromod.o que permonezco en e[ sitlo de los trcrbojos durqnte e[ perlodo
de [o suspensión que no hogo sido troslo.dqdo q otro frente de trobojo o q otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácoro. o en e[ documento de control de osistencio que definqn
los portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruqción g otmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspenslón deriue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no existirá nlnguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicto g terminoción de [os trobojos o
seruiclos, sln modificor eI plozo de ejecución estqbtecido en eI controto.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conutenen
en que e[ presente contro,to podrá ser rescindido en coso de incumptimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirlo, dicho rescislón operorá de pteno
derecho en los términos del ortlcuto1O9 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reg[omento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g

sus Municiplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctqr medionte un conuenlo [cr terminqctón deI contrcrto
por rnutuo consentimiento; octo que sóto podró tener lugor cuondo no concurro olguno cquso
de rescisión imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o couso justificodo que ho,gon innecesqrlo. o inconueniente [q permonencio del controto de
conformldod con e[ qrtlcuto 'l'lO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.
Cousqs de Rescisión.- "CEA" resclndiró odmlnistrotiuomente eI controto cuqndo eI

contro.tisto:

I. Por co'usqs imputobtes q é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto de[ contrqto dentro de
los 15 (quince) dícrs siguientes cr [o fecho conuenldo. sin couso justi.fi.codo conforme o [o Leg de
Obro Púbticcr det Estcrdo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustifico.domente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de e[tos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute tos trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dodos por "CEA";

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Público o Precios Unitorios por Tiempo Determlnodo qu6
celebron por uno porte [o Comisión Estotol del Aguo de JoLisco g por otro do, Arono, Velosco, S C . correspondiente q [o osignoción
número CEA-SUP-ES-f -Lp-O9B-23, osignodo bojo [o modolidod de licitqci icq, coñsistente en 30 hojos útites por su onuerso, rnclugendo
esto, suscrito et dío l8 (dieciocho) de Dicrembre det 2O23 (dos mrl ueintrtr
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IV. No dé cump[imiento o los progromqs de ejecución conuenidos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equtpo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttcrr [o
termincrc[ón scrtisfcrctorio de los trobojos en eI plozo estipu[odo;

V. Seo dectqrodo en concurso mercontiI o otguno figuro onálogo;

VI. Subcontrqte pqrtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contqr con lcr

crutorizoción por escrlto de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro derluqdos del controto sin contqr con [q outorlzoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" d.e formo injustificodo no do o "CEA" o o otros outorldodes,
orgonismos constitucionoles, instltuciones u órgonos jurisdiccionq[es, seqn deI orden federot,
estqtol o munlcipol, los focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimlento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superulslón o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los obrqs, de los moterlo.les utilizodos, osí como por supuestos
de responsobitidod qdministro.tlucr de seruidores púbticos o de porticulores ulncutqdos con
fottos odminlstrcrtiuos groues, supuestos reotizoción prócticos monopóticos g/o octos de
fiscolizo.ción.

IX. Combie su nocionolidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estoblecido como requlsito
tener uno determinodo. ncrcionqtidqd;

X. Si si.endo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con e[ controto;

XI. Incumpto con e[ cornprorniso que, en su coso, hogo odquirido crl rnornento de [o suscripción
del contrcrto, retotiuo o [q reseruo g confidencio,[ido,d de [o lnformo,clón o documentqción
proporclonodo por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o serulcios,

XII.- Cuqndo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoclones obrero-
potronoles to "CEA" seo obt'rgodo o[ pogo de multos, condenos de loudos, créditos fiscotes o

conuentos de conciIlqción por tqs qutoridodes, lnstltuclones, Orgcrnismos Descentrcrtizcrdos,
Juntos de Concitloción g Arbi.troje g órgonos jurlsdlccionoles.

XIII.- Cucrndo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se dectcrre en Estodo de Huetgo q[ centro de trobojo por pqrte de unq coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorcrdo responsoble de cometer prócticos
controrio.s o [o Leg Federol de Competencio Económico, Vo sect en [o indiulduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederoI de Competencio Económico.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con lq Püt¡lico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
ceLebron por uno porte [o Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro Mirondo, Arono, Velqsco, S C , correspondiente o [o osignocrón
núméro CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo [o modotidod de
esto, suscrito el dio l8 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mil uei

consistente en 3O hojos útites por su oñuerso, inclugendo
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XV.- Cuo,ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, crccionistqs, representqntes legotes,
opoderodos legoles, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con focuttodes decisorios o de
represento.ción de [o mismo, hogo sido declorcrdo responsobte por [o comisión de uno. de [os
fottcrs consignodos en los orticutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de lo Leg Generol de
Responsobitidodes Administrotiuqs.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copltol sociol g contob[e en formo notobte que o juicio de
"CEA" no gorontlce eI cumplimiento de los obtigociones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informo.r o "CEA" en los ptozos estoblecldos, los
ccrmblos en su domiciIlo poro reqllzqr notificociones.

XVIII. En generot, lncumpto cuolquiero de los obtigociones deriuodos del controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" optq por [o rescisión, se inlcloro e[
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g
sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos crún no
liquidodos, hcrsto que se otorgue e[ finiqulto que procedo;

Uno uez emitido lcr resolución de[ procedimiento de rescisión "CEA" deberó otorgcrr el finiquito
que procedo, dentro de los treintq dlos no,turotes siguientes o [q fecho, de [o notificcrclón de
dicho resotución.
"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los soldos deriucrdos de [o rescisión con e[ fin de preseruqr los intereses de los
portes.

"CEA" podró hocer consto.r en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizcrdos
por "EL CONTRATISTA" ho,sto [o rescisión de[ contrqto, osí como de los equipos g moterloles
que se hubiercrn instolodo en [q obrq o utltizodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fcrbricoción, slempre g cuondo seqn susceptibtes de utitizoción dentro de los
trobojos o serulcios pendientes de reqtizqr.

En e[ cqso de sotdo por omortizo,r, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mquor de 15 (quince)
díqs hábites, contqdos o portir de [o fechq en que [e seo comunlcodo [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cucrl se [e reconocerán los moterlqtes que tengo en obro o en proceso
de odquislción debidomente comprobodos medlonte lcr exhibición correspondiente, conforme
o los dqtos bqslcos de preclos, considerqndo los ojustes de costos outorizodos q [o fecho de
resclsión, siempre g cuondo seon de [o ccrtidcrd requerido, puedon utilizorse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito q entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ cqso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pqgqr gostos finoncleros conforme q uno
toso que será iguol q [o estcrblecido por [o Leg de Ingresos del Estcrdo de Jqtisco, en los cosos
de moro poro e[ pogo de crédltos fisco.tes, el reintegro seró considerodo como un
oprouechomtento de corácter fiscot g podrá ser ejecutodo como crédito fiscoI de
conformidod con los orticu[os 4, ó, g 7 frocclón IV, óó g 129 det Cód igo Fiscol del Estodo de
Jotisco

Ld presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con lo Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qu6
ndo, Arono, Valosco, S.C., correspondiente o to osignocióncetebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro

número CEA-SUP-EST-Lp-O98-23, osignodo bojo [o modolidod de
esto, suscrito et dío l8 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mit uei

consistente en 30 hojos útites por su onuerso, inclugendo
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VTOÉSTVR NOVENA.- TERMINACTÓN RNTTCIPADA DEL CONTRATO.-De conformld.od con e[
ortÍcu[o 108 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jq.lisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo qnticipodomente este controto por ro.zones de interés generol, o cuondo
exlston couso.s justlficodos que impidon [q continuoclón de los tro.bojos o serulcios, g se
demuestre que d.e continuor con [q.s obli.gociones poctodos se ocosionqrí,q un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cucrndo se determine lo nutidod det qcto que dio orlgen o[ controto por
outoridod competente; o cuondo no seo posible determlnor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o serulclos citodos en [q ctáusuto uigésimo sextq del presente controto,
pogondo cr "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g

cuqndo seon rozonobles, estén debidomente comprobodos g se retocionen directqmente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos [os slgulentes:

En cuotquler coso de terminoción onticlpodcr, se deberón reotizor los onotociones pertinentes
en [o bitócoro, debiendo "CEA" notiflcor cr "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedimiento de
terminqclón onticipodo del controto, po.ro que éste, en un ptozo no mogor de'lO diez dios
hábites monifieste [o que q su derecho conuengo U, en su cqso, qporte los pruebos que estime
pertinentes.
Uno uez comunlcqdq por "CEA" e[ inicio del procedimlento de termincrclón ontlcipodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procederá cr tomcrr inmedioto posesión de [os trobojos o seruicios
ejecutod.os, po.rq en su coso ho.cerse corgo del inmueble g de lqs instqloclones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuontqndo, con o sin lcr comporecenclo del
contrqtistq., octo clrcunstonciodq del esto.do en que se encuentre tq obrq o serulcio, en [o cuo[
se hqrá constor como mÍnimo [o determlnodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o. regreso.r o "CEA" en un término de 'lO (diez) díos
nqturoles, contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio de terminoclón
onticipodo del controto, [o' documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reqtizoción de
los trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de terminqción onticipodo det controto
deberó otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de los treinto dlos noturoles siguientes o [o
fecho de [o notificoción de dicho resolución.
TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oe OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con elortícuto 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios "CEA" reclbirá los obros objeto de este
contrqto hosto. que seon terminqdqs en su toto.lidod, si lqs mismos hubieren sido reqlizodos
de ocuerdo con los especificociones conuenidos g demás estiputociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" tq conctuslón de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito q tro.ués de [o bitácoro de obro, dentro de[ ptozo máximo
outorizcrdo poro [o conclusión de los mismos, porq, que ésto, dentro de[ término que no podrá
ser mogor o ueinte díos hábites, uerifique to debldcr terminoclón de los mismos conforme o tos
cond.iciones estcrbtecidos en eI controto.

A[ fi.notizor [o uerificoción de [os trobojos o seruicios, "CEA" contorá con un plozo de hostq
dlez díos hóbites poro proceder o su recepción físlco, medionte e[ leuontomiento del octq de
entrego g recepción correspondiente, quedondo
responsobitidcrd.

trobojos o seruicios bojo su

Lo presente hojo corresponde oI Controto de Seruicios Relocionodos con
cetebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro,
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo lo modotidod
esto, suscrito el dio 18 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mit

Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
Mirondq, Aronq, Velosco, S C., correspondiente q lo osignoción

público, consisteñte en 30 hojds útiles por su onuerso, ,".r"O""O"1
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Pueden recibirse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o esto.btecido en e[ contrcrto, en cugo cq.so se
qsentqrá constqncio del hecho medionte crctq de entrego g recepclón de lo fose de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocupo,rse unq obrq, qún sin [q celebroción del octo formot, cuondo
medien rqzones de interés púbtico.

Con lo entrego porciol o totol, según seo e[ coso, se computorán los plozos pqro [o exigencio
de goronti'os.

Cuondo [o obrq no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hqcerse constqr en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos de[ conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dicto.men emitido por e[ residente de obro, pqro. que dentro de los
cinco dÍos hábites siguientes e[ controtlsto monifleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este p[ozo, "CEA" deberá detottor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediorlos. Si tronscurrido di.cho ptozo eI controtisto no [o efectúq, se iniciorá eI
procedimiento odministrqtiuo de resclsión.

Cuondo sin estor terminq.do [o tototidod de [q obro., los portes de los trobojos ejecutcrdos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utilizo.dqs o juicio de "CEA", en este coso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.
Cuo.ndo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onttcipodomente e[ contrqto, en este cqso, lcrs obros que se recibo,n se tiquidorán en [o formq
que los portes conuengon, conforme o [o estcrbtecido en este controto.

Cuo.ndo "CEA" resclnd.o. et contrqto en los términos de [o ctáusuto ui.géstmq octoucr, en este
coso [o recepción porclol quedorá o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuondo [q qutoridcrd jurisdiccionoI dectore rescindido eI contrqto, en este ccrso, se esto.rá cr [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

Al término de [o obro se leuo.ntorá octo de recepci.ón con [o cuql se dorá por terminodo g

entregodo [o obrcr. Lo recepción porciol o totol de los obros g to liquidoción de su importe, se
efectuqrán sin perjui.cio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de sqnclones en
los términos de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUiTO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
qdministrcrtluomente [q obrcr, [o cuql conslste en entregqr lqs octos de entrego g recepción,
firmodqs por los funciono.rlos representqntes de [o Comislón Estotcrl deI Aguo de Jotisco, esto
deberá de reo[izqrse en un plozo no mouor o óO dÍo.s nqturotes contodos o portir de [o fecho
<rutorizodo en e[ contrqto poro termlnor [o obrq. En ccrso de que exlstiero prórrogos en e[
tiempo pqro. termincrr [o obrq qutorlzqdo. medionte firmo,s del superulsor, jefe de áreo g e[
Jefe de Unidod de Construcción, [o nueucr fechcr de término de [o obro seró [o. indicodo en lcr

recolendo,rlzoción g/o último prórrogo crutorizo.dq.. Si no hiclerq en e[ ptcrzo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubrirá peno conuenclonol conforme o estipulodo en este controto.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con Público o Precios Unitorios por fiempo Doterminqdo qqe
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por
número CEA-SUP-EST-Lp-O98-23, osignodo boio to nodotidod de lici

Mirondo. Arona. Velqsco. S C., correspondiente q lo osignoción
público, consisteñte en 30 hoios útites por su qnuerso, inctugendo

JUtiSCO esto, suecrito e[ dío l8 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mit
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A6,roJulboo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-SUP-EST- LP-098.23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICO.MENIE

los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ contrqto, e[ cuo[ no podrá exceder
de cincuentq dlqs o portir de [o recepción de los trobojos, deberán etoborqr e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se hcrrá constqr los créditos q fo.uor g en contro que resutten pqro cqdo uno
de e[[os, describiendo e[ concepto generol que [es dio origen g e[ sotdo resulto.nte, debiendo
exponer en su coso, lcrs rozones de [o opticoción de los penos conuencionotes o deI sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortlculo ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Muntclpios

"CEA" deberá notificor por oflcio o "EL CONTRATISTA" medlonte su represento.nte [ego[ o su
residente de obrq, [q. fecho, e[ [ugor g [o horo en que se [[euo,rá q cqbo e[ fi.niquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de qcudir o[ [[q.modo que se [e hogo medicrnte oficlo
respectiuo; De exlstir descrcuerdo entre los portes respecto o[ fi.ni.quito o de no q.cud.ir se [e
comunico.rá e[ resuttqdo dentro de un ptozo de1O (dlez) dÍcrs noturqtes, contodos o portlr de
su emisión.

Uno uez notificodo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá et
tármino de '10 (diez) dicrs ncrturcrtes poro otegor [o que q su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reotizo. olguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ fi.ni.quito deberá reunir como mínlmo los requisltos que se
indlccrn en [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munici.pi.os g su Regtomento.

Si det finiquito resultcr que exlsten sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Iiquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturoles siguientes.

Si resulto que existen sqldos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de los
contidodes pendientes de cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron
suficientes, se exiglró por oficio su reintegro, más los gostos finoncleros correspondientes,
conforme o uno toso que será lguol o tq estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los ccrsos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos fiscoles dichos gostos empezorán o
generorse cuondo los portes tengon definido et importe ct pqgctr g se colcutoron sobre los
contidodes pogodos en exceso en codq coso, debiéndose computor por dlos noturotes desde
que seqn determinodos hosto [o fecho en que se pongon efectiuomente los contldodes o
disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos [os
gorontios que encuentre uigentes.

En forrno simultáneo se leuontoró e[ octo odministrqtiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones osumidos por "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunlr
como mtnimo los requisitos señolodos por Leg, independientemente que procedo o soticitqr [q
ejecución deI oprouechcrmiento como crédito fi.sco[.

Cuondo [o liquidoci.ón de los so,tdos se reotlce dentro de los 20 (ueinte) dios noturotes
stgulentes o [o firmcr det finiquito, e[ documento donde éste conste se podró usor como qcto
odministrotiuo que dé por extlnguldos los derechos g obtigociones de "CEA" C "EL

CONTRATISTA" en este controto, sotuo los obtigoci
debiendo qgregor únicomente unq monifestoción de

deriuodo.s de los uiclos ocuttos
" U "EL CONTRATISTA" de que no

on

,',rI r-:
Hlrq,üt'

Jntisco

Lo presente hojo corresponde qI Controto de Seruicios Relocionodos con Obro Públicd o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por und porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por Mirondo, Arono, Velosco, S.C, correspoñdiente o lq osignoción
número CEA-SUP-EST-LP-O9B-23, osignodo bojo to modotidod de púbtico, consistento en 30 hojos útites por su oñu6rso, inclugando
esto, suscrito 6l dio lB (drecrocho) de Diciembre del 2O23 (dos mil
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existen otros q.deudos g por [o to.nto se tendrán por terminodos los derechos g obtigociones
que genero este contrqto, sin derecho o utterior rectqmqción. At no ser fcrctible e[ pogo en e[
término indlcodo, se procederá cr eloboror e[ o.ctq qdministrqtiuo que dé por extlnguidos los
derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ reclbirse lqs obros g efectuorse [o
liquidoción correspondlente existirán deductiuos o cuotquler otrq. obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", q ccrrgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mlsmo,s se
deducirá de [o,s cqntidqdes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, sl no fueren suficientes se
horó efectiucr [o ficrnzo otorgado por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".
Cuondo por cqusos injustificodqs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ plozo esto.btecido en e[ progrqmo outorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odiclonol g seruicios de opogo q [q obrq será con corgo o "EL CONTRATiSTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA".
TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estricto.mente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdo uno de los ctóusutos que [o integron, osi como ct sus onexos, los términos, lineo.miento,
procedlmientos g requisitos que estcrbtecen [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios g el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jollsco g sus Municipios,
o,sÍ como los dlsposlciones odministrotiuqs que [e seon opticobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.-,.EL CONTRATISTA" conuiene expTesomente
g otorgo su consentimiento poro que de los estlmociones que se le cubron se [e hogo [o
retenclón det O.OO5 (clnco o[ mittor) del importe de cqdq estimoción, poro cumptir con el
ortículo 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigiloncio, inspección g controI sobre lcrs obros públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expreso.mente por medlo de su oficio de fecho 27 (ueintisiete) de
Nouiernbre del 2023 (dos rnlt ueintitrés), que NO otorgo su consentirniento, pqrcr que de los
estimociones que se [e cubro.n se le hogo [o retención det 0.002 (dos o[ mitlor) del importe de
cqdcr estimoclón, porq oportorlo uotuntoriomente cr los progrqmos de copocitoción g
odiestromiento de los trobojodores de [o lndustriq de [o construcción que desorrotto e[

instituto de copocitoción de [o industrlo de [o construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Pqrtes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTó responsobte de [o preuención de impoctos omblentoles deriuodos de [o
reqlizqción g operoción de [q obro púbtico conforme q [o estoblecido en e[ ortículo lO3 numerql
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municlplos, odemás det
cumpttmiento de todcrs los obtigociones, compromisos g condicionqntes ombientotes preuistos
en los leges oplicobtes cr [o mo.teriq, qsI como los doños g ofectociones que couse o[ medio
omblente, por to que deberó reolizor de monero lnmedlotcr los occiones necescrrlcrs poro [o
remedlo.ción, restouroción g compensqción que correspond.o g estoró obtigodo o efectuor [o,s

[obores g medldos que impongon los qutoridodes ombientotes, otendlendo en todo momento
los indicociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD I ELECTUAL "EL CONTRATISTA', es

tototmente responsobte del respeto q los derechos i

terceros, por lo que destindo o "CEA" de cuotquier
tes o [q propiedod intetectuol de

ponsobilidod por [o uiotoción de lcr

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con o Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qu6
celebrqn por unq port6 lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro
número CEA-SUP-EST-LP-O9A-23, osignodo bojo lo modolidod de público, consistenta en 30 hojos útiles por su onuerso, inclugendo

Mirondo, Arono, Velosco. S C.. correspondiente o lo osignoción

JOtiSCO estq, suscrito él dío 18 (dieciocho) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueint
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propiedod intelectuo[ que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reqtizo.clón de [os trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓU.- LCTS

portes se obligon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto q todcrs g codo unq de los cláusutos que [o integron, osÍ como o los términos,
lineomientos, procedimlentos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimlento de los disposiciones oqul
contenldos. Los portes se someten o [q jurlsdicción del Tribunol de Justiciq Administrcrtluo
de[ Estodo de Jotisco, renunciondo crl fuero que por rcrzón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, los pqrtes comporecientes o [o cetebrqción del presente controto se

rncrnifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Atternotiuo del Estodo de Jqtisco es ordenqmiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Munlciplos en mo,teriq de medios o.lternotiuos poro [o
sotución de conftictos.
2.- Pqro. [q solución de los confllctos solo podrón desohogqrse los medlos otternotiuos de
medioción g concitloción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o conciliqdores quienes estén certificodos como
totes por eI Instituto de Justicio Alternotiuo poro eI Estodo de Jotisco.

4.- Los medlos otternotluos suspenderón los términos estobtecidos poro [o interposición de
los recursos odminlstrotluos o juicio de nutidcrd.

5.- Los medlos otternotiuos preuistos en este copltuto solo procederán cuqndo uerson en [o
solución de otguno de los siguientes confllctos:

I. Se cuestlone eI recho.zo o lo. presentoción de proposiciones;
II. Se opongcr crl o.cuerdo que rechozcr eI conuenio de qsocioclón en portlcipqción;
III. Se objete [o descotificoción del contrcrtlsto en [o euotuqclón bincrrio;
IV. Se solicite modificoctón cr[ qcuerdo por ojuste de costos; g
V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obro, o seruicio.

ó.- EI derecho de los pqrtes o qcudir q los medios de justicio crlterno,tiuo es irrenunciqbte.
Consecuentemente, en co'so de controuersio. resuttonte de [o celebrqclón del presente
contro.to, los portes monlfieston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de los métodos crlternqtiuos de medioción g concitioción o sustcrnciq.r o.nte eI
Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por el Instituto de Justiciq. Alternqtiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo únlco g exctusluomente ct cqrgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contrib
del procedimiento de métodos o,lternotluos
necesorios porq su conclusión g cumplimlento.
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios
celebrqn por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de
número ()EA-SUP-EST-LP-O98-23. osignodo bojo lo mod

en su coso se generen con motiuo
ión g concltioción, os[ como los

uc
de

con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiernpo Determinodo qua
Jotisco otro [qdo Mirondq. Arono, Velosco, S C, correspondieñte o lo osigñoción

licitoción público, consistente en 30 hoios útiles por su onuerso, inclugendo

Jntisco esto, suscrito e[ dio ]8 (dieciocho) de Dicremt¡re del 2023 (dos ueiñtitrái)
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CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo como
domicitio poro olr g recibir notifico.ciones e[ ubiccrdo en Cotte Sotélite # 2829 (dos mit
ochocientos ueintinueue), Cotonio Jordines del Bosque, C.P. # 44510 (cuorento g cuotro mil
quinientos diez), en e[ Municipio de Guodolojoro, Jcrlisco., crsÍ mismo cuenton con correo
electrónlco corlos.detqcruz@mou.mx que monifiestq. bojo protesto de decir uerdod es el
correcto, es funcionol g está oslgnodo dlrectqmente o[ C. Ccrrtos Atberto de lcr Cruz Cortés,
Apoderodo [ego[ poro que se [e proctiquen todq ctose de notlficoción por mottuo de [o
ejecución del presente contrqto, su cumptimiento g/o rescisión odmlnistro.tiucr, oun los de
corácter personot, los que surtlrán sus efectos legotes conforme o [o Leg det Procedimiento
Administrotiuo del Estodo de Jolisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [teue cr cobo otguno uoriqción en su
nomencloturo, quedo obligodo cr notificorlo por escrito o "CEA" en un plozo no mogor o 3 tres
dícrs hábites, opercibido de que en coso controrio, cuotquler notificqción sé tendró por
legotmente hechcr en otgunos de los domlcitios que se tengon reglstrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personqs outorizodqs poro otr g recibir
notifico.ciones q todos sus trobojodores directos, subcontrotcrdos, osesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se locqticen en e[ domicitio señq[odo poro o[r g recibtr notificociones,
oceptondo que bosto [q circunstonclcrción del seruldor público de "CEA", focuttodo poro
reotizo.r lo notificoción, sobre e[ uÍncuto exlstente con "EL CONTRATISTA", poro qcredltor
dicho corácter.

Le[do e[ presente controto g enterodos los portes de su qtcqnce, [o rqtificqn g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jotisco, e[ dío'18 (dieciocho) det mes de Diclembre det 2O23 (dos mi[
ueintitrés).

,.CEA"

Ing. Corlos Aguirre
Dtrector GenercrI de [o Comtslón Estotcrl Jolisco

A''
Co rto de to ruz Cortés

poderodo Lego[
do, Aro.nq, Velqsco, S.C

MAV94O3IBQ3O

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Ot¡¡o Púhlico o Precios Unitorios por Tiempo Doterminado que
celebron por uno porte to Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco g por otro lodo Mirondo, Arono, Velosco. S C. correspondiente o lo osignoctórr
número CEA-SUP-EST-LP-O98-23, osignodo bojo to modolidod de licitoción público, consistente en 30 hojos útiles por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito el d(o lB (dieciocho) de Diciembre deL 2O23 (dos mil ueintitrés)
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Fecha de clasificación: 19 de diciembre de 2023 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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